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TARIETA DE TRANSPORTE ffiPRINcIPADo DE ASTURIAS
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SERVICTO PUBLICO

CONDICIONES DE LA AUTORIZACIóN

En la realización de transporte con autorización de servi-
cio privado, deberán cumplirse las siguientes condiciones,
que se justificarán documentalmente:

A-l En vehículos de mercancías o mixtos, las mercan-
cías transportadas deben ser propiedad de la empresa o
tener algún tipo de relación con la misma.

A-2 En vehículos de viajeros o mixtos, las personas
transportadas deben ser trabajadorcs del centro o usuarios
del mismo (escolares en colegios, etc.).

B El conductor debe tener relación laboral con la empre-
sa, salvo que tenga relación familiar de primer grado (pa-
dres, hijos o cónyuge) con el titular de la autorización.

C El vehículo debe ser propiedad de la empresa, o bien
tomado en arrendamiento, en cuyo caso debe acompañar-
se el corespondiente contrato.

D El lranspoÍe no podrá ser facturado de forma inde-
pendiente.

Esta ta{eta debe llevarse a bordo del vehículo, y carece de
validez si no va acompañada del permiso de circulación a
nombre del mismo titular, salvo que se trate de vehículo
cedido en <leasing> o alquiler sin conductor.

Local: 100 kilómetros desde residencia de la autorización.

Provincial: Provincia de la autorización.

Comarcal: Provincia de la autorización y limítrofes.

Nacional: Sin limitación.

Autonómico: Todo su teritorio.
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